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D IA R IO  O FIC IA L  DE LA  R EP U B LIC A  DE HONDURAS

Director y Administrador: RAMON SANTAMARIA
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PODER LEGISLATIVO
DECRETO NUMERO 30

e l  CONGRESO NACIONAL, 
decreta;

¿rtfculo 1°—Crear los siguientes Renglones:
GASTOS CORRIENTES 

TITULO XI
RAMO d e  s a l u d  p u b l i c a

CAPITULO I

OFICINA DEL SECRETARIO 

5.—Gastos de Funcionam iento 
ASIGNACION GLOBAL

Dti-2-xxx-xxx X 33 Para el P rogram a de U nidades Móviles 
de Salud Pública. '(Complemento en mo
neda nacional, a  los fondos provenien
tes de la “Alianza p a ra  el P rogreso” ). L  24.000.00

c a p i t u l o  I I

DIRECCION GENER AL D E  SA
LUD PUBLICA

16.—G astos de Funcionam iento 

ASIGNACION GLOBAL
Ml-2-xxx-xxx X 25 Para  el P rogram a de Investigación y  

Control de la Tuberculosis en las área$ 
rurales, en cooperación con U N IC EF y 
OMS ................................................................ 80.000.00

GASTOS DE INVERSION 
TITULO X I

RAMO DE SALUD PUBLICA 
CAPITULO 11-A

PROGRAMA: SANEAM IENTO AM
BIEN TA L

ORGANIZACION: DIRECCION G EN E
RAL DE SALUD PUBLICA

1.—División de Saneam iento Ambiental
Departamento de Aguas Potables y 

Alcantarillados Rurales
Sueldo T o t a l

Plazas
. -M ttl-lli 0 11 ingeniero Regional (11

M ensual

meses) ....

. Perforación de Pozos 
WU-111 0 12 Perforador I  (H  me-

1 L  600.00 L  6.600.00

ses) . ..

^ l - l l l  0 13 Perforador II  (10 me-
1 300.00 3.300.00

ses) .

Departamento de Sanea- 
Ih , .  miento Ambiental

M l1 0 H  Ingeniero Jefe  (10 me-

1 180.00. 1.800.00

•U.J4U . . .  n “ ) ............................... 1 650.00 6.500.00
15 Dibujante (10 meses) .. 1 190.00 1.900.00

t o t a l . 5 L 124.100.00
k 2' __t „

del p  S creac5ories anteriores se transfie ren  de los siguientes 
^supuesto General de E gresos e Ingresos vigente:

C O N T E N I D O
Decreto N9 30__F*brero de 1W#.

Obres PdbllM» r C
Acuerdos Ní> 118S al 13K, inclusive—EHc embre 
S ecretarla  de Econom ía y  H acienda
Acuerdo» N? 1 al 34. Inclusive-Enero de !W . 

AVISOS

GASTOS CO RRIEN TES 
TITULO X I

RAMO DE SALUD PUBLICA 
CAPITU LO  I

O FIC IN A  DEL SECRETARIO

5.—G astos de Funcionam iento
MEDICINAS, DROGAS Y AR

TICULOS SANITARIOS
17 Medicinas, A rtículos y  M ateriales M édico-Quirúrgicos ...
18 A rtículos y  M ateriales de Laboratorio , M édico-Sanita

rios ......................................................................................................
CAPITU LO  I I

DIRECCION GENER AL DE SA
LUD PUBLICA

9. — D istrito  Sanitario  N° 1 
Sub-Centro de Salud de San Juan de Florea

99 Médico, Jefe Residente .............................................................
10. — D istrito  Sanitario  N9 2 

Sub-Centro de Salud de La Paz
8 Médico Clínico ...............................................................................

GASTOS D E INVERSION
CAPITULO  11-A

PROGRAMA: SANEAM IENTO AMBIENTAL

ORGANIZACION: DIRECCION GENERAL DE 
SALUD PUBLICA

1.—División de Saneam iento Ambiental 
C onstrucción de L e trin as

L  77.100.00 

26.000.00

5.400.00

4.800.00

9 Albañiles
Departamento de Salud Pública 

V eterinaria
10 Médico V eterinario ................................................

3.600.00

7.200.00

T O T A L  ...................................................  L  124.100.00
—

A rtículo 3"—E l presen te  decreto e n tra rá  en vigencia desde el día de 
su publicación en el diario oficial “-La G aceta”.

Dado en el Salón de Sesiones del C ongreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los doce días del mes de febrero  de mil novecientos sesen ta  v  
tres . J

H é c t o r  O r l a n d o  G ó m e z  C .
Presidente.

T. Danilo  Paredes,
Secretario.

Arturo Morales Chávez,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo,
P o r tan to : E jecútese.

Tegucigalpa, D. C., 13 de febrero  de 1963.

R. VILLEDA MORALES.
E i Secretario  de E stado  en loa D espachos de Economía y  H acienda

Jorge Bueao Aria».
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(Nota.PODER EJECUTIVO
Obras Públicas y Comunicaciones

Acuerdo Nf 1382 | Al nombrado no se ap licará la
deducción establecida en el párra- 

fegucLgalpa. D. (... 8 de d 'n ™ - 'fo wgUndo de] Artículo 71 del 
fcrc de 1962. I Presupuesto Genera! de Egresos c

El Presidente de iu República jIngresos vigente, por no exceder
jel sueldo asignado a Ja cantidad 
establecida en dicho Artículo. —  
Comuniqúese.

R. V iu .E iu  Moral ks.

acuerda:

Nombrar a partir del primero 
de diciembre, al ciudadano Vicen
te Armando Ramírez, Observador 
Clase “ F”. Renglón 15. del Ser
vicio Meteorológico Nacional, de 
la  Dirección General de Aeronáu
tica Civil.

Al nombrado no se le aplicará 
e l .Articulo 71 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi- 
¡pente.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales

El Secretario de Estado en log 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N° 1383 
Tegucigalpa, D. C,, 8 de diciem

b re  de 1962.

El Presidente de la República

acuerda:

A cuitar, que pa-a a otro puoR* en *1 
Ii.tmo Pfista).

At nombrado nn ]*- aplicará Ir de
ducción establecida en H párrafo se
gundo del Articulo 71 del Presupuesto 
(¡eneral de Egresos e Ingresos Algente, 
por no exceder el sueldo asignado a 
la cantidad establecida en dicho artícu
lo.- - Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas.

Ricardo Alduvín A.

El Sccrotarío de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N° 1385

Tegucigalpa, D. C., 8 de diciembre 
de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda;

Nombrar Administrador de Correo» 
de Segunda Clase de Puerto Lempira, 
en el Departamento de Gracias a Dios, 
a partir del primero de diciembre del 
presente año, a Samuel Eude Wood, 
en sustitución de Marcos Bron. que 
renunció.

Al nombrado no se h- aplicará la 
deducción establecida cu el párrafo se
gundo del Artículo 71, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente.

Aprobar el acuerdo que lite-’P°f 1,0 “ ced"  d sueldo asi^ íldo a Ia 
raímente dice: ;íAcuerdo JV> 83.— cantidad establecida en dicho artículo.
Dirección General de Comunica-. Comuniqúese.
ciones Eléctricas. — Tegucigalpa.! R viheda Mor vi» .
i ) .  C., 28 de noviembre de mil no-;
¡Vedemos sesenta y dos.—El Di- '■ Secretario de Estado en los Des
vedo r  General, en uso de las fa- pachos de Comunicaciones y Obras 
cultades que le confiere el Artículo Públicas.
8” de la Ley del Ramo, Acuerda: \ Ricardo Alduvín A.
t'íombrar a partir del primero d e 1 ____
diciembre del presente año a la
persona siguiente: Acuerdo N- 1386

3 .—-Francisco Morazán , Tegucigalpa, D. C., 13 de diciembre
Oficina Central: José Rivera de l962*

Ztrniga, Jefe de Servicio en susti-; F1 Presidente de la República
tución de Efrain R. Hidalgo, a
quien se le concedió un mes de li- [ acuerpa:
encía  sin goce de sueldo por mo- ■ Nombrar Ayudlllte ^  PaqQde< P<B.
¡tivo e en erme a  .  ̂ 1 tales, dependiente de la Dirección Ge-

Y el nombrado devengara suel- ¡ne[al dc Correos> ,  ¡r del ¡mero 
do tope desde 4  día en que tome d(¡ dlcÍOTbrc M  pr(Bela(; a Her. 
posesión de SU Mrgu y por haber ^  Frmc¡aM Aguilar, en sustitución 
trabajado en d  Ramo y por dispo- ^  ! ron„ do Lí renu ),:tó.
Birlo as, el Arl. 71 de las DmpoSI- j A| nombnldo n0 „  u  apUcar4 
anones Generales del P ropuesto  ea d
Jigente -Gomoniquese^—Sello — | do dd Art¡eula ;1 dd PrenipoMO
tem ando C. García, Director Ge- de vistMe,

por no exceder el sueldo asignado a la 
cantidad establecida u-n dicho artículo. 
—Comuniqúese.

iieral de Comunicaciones Eléctri
cas” .—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

F-l Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 1384

Tegucigalpa. D. C.. 8 de diciem
bre de 1962.

El Presidente de la República

acuerda:

Acuerdo N" 1388

Tegucigalpa, D. C., 10 de diciembre 
de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar al señor Procurador Gene
ral de la República, para que en nom
bre y representación del Estado y ante 
lo» oficios de un notario, acepte la 
donación que le otorgará Ja Standard 
Fruit Company, de una fracción dc te
rreno para la construcción del aeropuer- \ 
tu de la ciudad de 1.a Ceiba, Departa-! 
mentó de Atiántida, dicha fracción tie
ne una extensión superficial de 92.79 
hectáreas, limitado: al Norte, con pro
piedades de la compañía relacionada, 
carretera de por medio: ai Sur, con 
propiedades de la misma otorgante: al 
Este, con terrenos nacionales, y al O., 
con el Río Bonito. El terreno que se 
donará está comprendido en el terreno 
llamado “Palmira”, en jurisdicción de 
La Ceiba, que consta de 1.697 manza
nas medidas en yardas y limitado así: 
al Norte, con la villa central del fe
rrocarril de la empresa donante; al Sur, 
con montaña virgen:, al Este, con pro
piedades de Reynolds y Compañía; y 
al Oeste, con propiedades de Simón 
Barrios, finca de Dominga Meza y el 
Río Bonito. E inscrito el dominio a 
favor de la Standard en el N° 7.156. 
Folios del 61 at 103, del Tomo 16, del 
Registro de la Propiedad Inmueble do 
aquella Sección Judicial. Haciéndose 
dicha donación con las condiciones con
tenidas 'en los números; Io, 2L 3*, 46. 
5® y 6V, del oficio de 25 de .septiembre 
del año en curso, dirigido al Director 
General de Aeronáutica Civil y suscrito 
por el Gerente de la Compañía a que 
se ha hecho mérito.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas.

Ricardo Alduvín A.

R, V illeoa  M o rales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicac iones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 1387

Tegucigalpa, D. C, 13 de diciembre 
de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar Cartero de la Adminis

tración de Correos de Ocotepeque, Nombrar Ayudante del Administrador 
el Depto. de Ocotepeque, a d« Correos de Segunda Clase de Ton- 

gjartir del 1* de diciembre del contin- «“ «** Distrito Central, a par
to reaente año, a Ibo Gladimíro Hér- l’r de* / ,rimero de diciembre del pre
ta le s  en sustitución de D ex irruí- ”̂ lte a”°> a I*8* Manuel Sierra Zeta- 
l i s io ’ Maldonad*. y*» «  mmtíaám  de Kermes Francisco |

Acuerdo Nv 1389

Tegucigalpa, D. C.. 10 de diciembre 
de 1962.

El Presídeme de la República 

acuerda:

Ar-nr:dn NA 1391 |
Tcuiifiealpa, I). C.. 11 dc r)n teiníin-1 

de 1962. ]

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar Delegado de Honduras, al 

Ingeniero Marco Antonio Casco, Suh- 

Dirertor de la Dirección General de Car

tografía. a la Reunión del Comité Per

manente dr Trabajo de Cartografía de 

Centroamérica y Panamá a celebrarse 

en San Salvador, del 11 al 12 de di

ciembre de 1962. para tratar de la crea

ción del Centro de Entrenamiento de 

Catastro para Centroamérica. — Comu
niqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en Jos Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín í 

Acuerdo N" 1392

Tegucigalpa, D. C.. 13 de diciembre 
ue 1962.

El Presidente de Ja República 

acderma:

Aprobar gastos de la Empresa de 

Agua y Luz de Gracias, por la cantidad

de L 1.190.78, durante los meses de ■
- . ! septiembre y octubre del corriente año,

según documentos adjuntos. — Comuni
qúese,

R. V illeda M o rales,

El :secn-tario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras
Públicas,

Ricardo Alduvín 1 

Acuerdo N* 1393

Tegucigalpa, D. C. 13 de diciembre 
de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar el permiso de salida de los 

ciudadanos Mauro Andara (Castellanos 

y Jorge Alberto Aguilar? empleados del 

Departamento de Cartografía, Sección 

de Fotogramairia, dependiente dc la 

Dirección General de Cartografía, quie

nes viajaron a la ciudad de Panamá 

(Zona del Canal de Panamá >. el dia 

rrimern de agosto del año en curso a

S» Suplico o |g|

original*»
<ta*

GACETA.
birlo* con toda 
moncha* si

tal equivocad**** «
d* Vivtnpo «eéwdÉw^

Acuerdo N* 13<H
Tegucigalpa- D. C, 13 de 

de 1962.

El Presidente de k  RcpóU*, 

acuerda:
Aprobar gastos de la Es$u* |  

.Agua y Luz de, Siguatepeqne ^  ̂  

cantidad de L 1.561^3, durutthi^ 

se» de septiembre y octtibre dd tttd* 

te ano, según documentos níjos*. 
Comunique'*.

R. Villeda M«iu &

El Secretario de Estado ai Wh» 
pachos (le Comunicadoaes \ Ch» 
Públicas,

Ricardo Aldutn i

Aprobar la erogación de L 2.470.00, ] realizar un curso de entrenamiento sobre 
del fondo en reserva para el mes de * 
diciembre, según solicitud de la empre
sa de luz eléctrica de la ciudad de
Comayagua, según documentos adjun
to».—Comuniques».

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas.

Ricardo Alduvín A.

fotograinetría, por un período aproxi

mado de cuatro meses. —- Comuni

qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 1395

Tegucigalpa. D. C, 13 dr 
de 1962.

El Presidente de la Rtpúb&a 

ACUERDA:

Aprobar gastos dé la ¿

Agua y Luz de La Paz, por U w&  

de L 592.82, durante el mes <fc «aái

según documentos adjuntos. — Coi 

níquese.

R. Villeda Moui*

El Secretario de Estado «  Ím ¡b 
pachos de ComunieaeMom J tt*
Públicas.

Rica/da Atíanai

Acuerdo N* 1396

1 egucigalpa, D. C, 13 de 
de 1962.

El Presidente de la 

acudda:
Nombrar el siguiente 

la junta de fomenta d# J<** *  
en el Departamento de Inuh***
fnrma siguiente:

Cristóbal Fíallos h . Prest** 

Alicia Bourdcth, Vocal V 

Celestino Amaya, Va**l * 

Lucas Tosta, Vocal S>'

Evenora Tusta, Vocal ** 

Abelino Gutiérrez, Tesw**̂

miiQiqucsr-.
R. VlLLED*

El Secretario de litad* *  ** 
pachos dc Comunicarte*** ' 
Públicas.

Meméi
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l a  ÜACKTA. — REPUBLICA DE HONDERAS. — TEGUCIGALPA. D. C., 2 1 M J E _ 19_63

Economía y Hacienda
i

a las cuatro categorías J e  vehíeu- 
]o> contemplados para la determi*

* - J * » - * > 5 *  ^  ¡ ^  *  * ~  * h  ,r s * r L : z
* E T  „ t  in res.ptrti-*  , i f  la Hopubnca , . - - , .vos cargos, a partir del primeron  presid«itt & 13 p costo de reparación asi como e l ! j , i  j

“  rrrEBlM- de bv repuestos y accesorios daña-
i ¡dos, circunstancia ésta ajena a las 

r  la A A » i^ traci®V instituciones de seguros que se de- 
tisana  Aérea de Toncon m U ¡can aJ ¿eguro de automóviles, f)

í L  Mercaaril Bíenven; o L ■ Que est0s aumen|0s equivalen a

f ' A Presupuesto Ge-
^ T ip .  Egresos « Ingresos vigt n ^  pronunció en el sentido de que ;
* « r i i r & *  6-**  *” «w  *?* tales tarifas aprueben por e l ' raenda' j .  .. carao, prvm

leader de la lección Demográfica j Perito Mercantil*! Norma Ci ^ 1 Perit,* Mercantil Edith M arín 
■y Sorial^ m  sustitución drl ¿cñor I Ajruiluz, Encardada tic1 R^ffis traidora de Concesiones*
Hernán Mejia Chinchilla, que re-lea i Producción y Consumo). | p er¡to Mercantil M artha E. de 
Imncl°- j Secretaria Marina Muriílo C.. ] Hidalgo, Encargada de D edara-

2 -  -Los nombrado* devengarán ¡ Secretaria y Encargada iL Ar- jciones. 
el -iueldo tope quc asigna el Pre- ’chívo. | Secretaria Ruth Centeno, Pun-

Secretarias Edna Julieta Pavón tcadora. 
y Mircva Tejada, Mecanógrafas, j » . _ ^ rtñcio de Investigaciones 

del me» cu curso, por tratarse de} ó .--Control de Fábricas de | Especiales
empleados que han e-stado prrs-¡ Aguardiente ¡ Bachiller Evaristo Zúniga Rivaí.
tando servicios en U  misma ofi-i , . , , , . ^lefe
ciña.—Comuniqúese. ! Señores Marco Antom o Archa- J *

; ga, Carlos raz , M artin Aguilar, L j Señor Héctor Ramón Aguilar, 
R. V illeda Morales, f Encarnación Hanegas R a m i r o  Ayudante.

F7aiís, quíf*1 ' rp , Ufl aumento en la simestraüdad r-, ^  . .. . P . , , Ponce, Gilberto Suazo M., Samuel i , _
^que^ígna el & j '  prevista originalmente. Asimismo, ^  p d“ °  ™ H* .iE n c o rad o  Izaguirre, José A b e l|f ^fnor José Pedro M organ, Je

r-EW aose inglí^i» " ,  nrommcio en el ..iilu tn  .le -  . u u p w i u .  u r

„  „ » « .  *  “ aF 0’ pn'

Ü VlliEDA MORAT.ES.

O S í- I r i» 4  Ertadu«< l«s
•- de Economía y Ha-

}or$e Bueso Arias.
tienda,

Jorge Bueso Arias.término Je  tres años, debiéndose 
afectar ai cabo de esc tiempo una 
nueva revisión de el'as basados en
la experiencia adquirida para po- Acuerdo Nrt 4
der determinar entonces el carác-
ted permanente o temporal de t a l ) Tegucigalpa. D. C.. 5 Je  enero 
aprobación.— Connmíqpe?e. Ro- ‘dyj 1960.
be rio Ramírez” .

Economía y Ha ¡Melara, José Armando Romero, ¡ ^  de ^Inspectores
■Pascual Fajardo Rosa, Bonifacio | S e ñ o r e s  Panano Valladares,

ConsideranJu: Que Je  confor
midad con el dictamen que ante
cede es procedente acceder, en losAcuerdo N" 2

Ifgocigalpa, B. C-, S de enero
deíwO.

, . , Por tanto; el Presidente de la
Vista para resolver, a «Aratud! RppóWjca

presentada con fecha dieciseis del acuerda:
auróaibre dd año en curso, por el
señor Marco E. Agurcia. en su i Aprobar por término de tres 
carácter de Gerente General de la años lag tarifas de seguro de auto

móviles consignadas en el folleto 
que viene agregado a éstas dili-

Alvarez C , Angel Velásquez, Luis  ̂Cayetano Valladares, Juan Pablo 
Rápalo, Jesús Pineda R., Concep-,poncej darlos Aguilar y C audio 
ción Díaz, Cesar E. Zúniga y ^Tullo Zúnisa. Inspectores de Pri» 
rranklm Echenique, Vigilante^, i mera Clase.

4.—Control ¿e Recaudación 
Aduanera

EL Presidente de la R epúLLa 

acuerda:

Nombrar al señor José Medina 
términos del mismo, a la solicitud Marcia, Guarda de la Administra- 
presentada. ¡ción de Rentas del departamento

de La Paz, en sustitución del se
ñor Arturo Martínez Manueles. que 
renunció.

Aseguradora Hondurena, S. A., 
contraída a pedir la aprobación 
k  ana nueva tarifa de automóvi
les, Se acompaña un folleto con
tentivo de las tarifas que preten
den establecerse y un cuadro de- 
aostrativo de la siniestraÜdad en 
d taso de seguro automotriz du
róte el año de 1958 y hasta el 
M de agosto de \939.

Resulta: que con fecha dieci- 
naeve de los mismos se dio trasla* 
i? de la anterior aoheitud y los 
i°cumttUo% acompañados al Ban
co Central de Honduras, a fin de 
Vfc emitiera $  dictamen corres
pondiente.

El nombrado devengará durante 
los dos primeros meses en el de
sempeño de su cargo, el 80%  del ij? 
sueldo asignado en el Presupuesto ^  
General de Egresos e Ingresos vi-

S e ñ o r e s  Francisco Valle IV., 
¡Adolfo Mendoza. Pedro López y  
.H éctor Trinidad Medina, Inspecto. 

Perito. Mercantil Luis Rodríguez! rcs de Segunda Clase.
Cárcamo, Jefe de Auditores. I

] S eñ o ra  Jesús H, Castro, José 
Perito Mercantil Ramiro Zúniga i Reyes R., Juan Blas M olina y Jo- 

Rivas, Auditor Revisor. ¡sé E. Suazo, Inspectores de Ter-

Peritos Mercantiles Juan Cáce-}CeTa ^ ase> 
res Alemán, Aroldo Santos M. y j Señorea Teófilo Cárcamo v Die- 
Salvador Espínoza Calderón, A m igo Mejía, Motoristas.
ditores Primeros, \ „ „ . , „  .! Señor Angel Castillo Zumga,

Peri:'os Mercantiles Rafael A n-, Conserje.
Ionio Argefial y Juana M argarita 2„ _ Los lwmbradl>3 devengarán 

arcra. Auditores Segundos. Je , _u(.Mo ,ope q„e 3S;,,na e| p re .

gencias, debiéndose realizar una ¡ gente, de conform idad con el Ar- 
revisión de las mismas al final Je ¡tícuio 55, p árrafo  segundo del ci- 
dicho período con el objeto de es- tado Presupuesto.— Comuniqúese, 
tablecerías, si es posible, con ca- i ^  , T
rácter permanente.— Comuniqúese. | ^ ll-Í Í  DA 1 ORALES'

El Secretario de Estado vn los 
Despachos de Economía y H a
cienda,

R. Víi.leda Morales.

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y H a
cienda,

Sqrge Hueso Arias.

Acuerdo Np 3

Peritos Mercantiles César N. p e. ¡supuesto General de Egresos e In
fla, Haydeé Ruiz T. y Olga Ma--¡gresos vigente, para  los respec-
rina Funes, Auditores Ayudantes. í^ '0 carSos  ̂ a Partir del prim ero

del mes en curso, por tratarse de 
Señora Mercedes de T rejo, S e-■ empleados que han estado pres- 

cretaria, Encargada de Archivo. j tando servicios en la misma ofici-
S to r u r i t  G)ad,-S Hamos, Mo- Comunique»!, 

canógrafa. \ R, Villeda Morales.
i

5 .—Control de Almacenes f El Secretario de Estado en le® 
Aduaneros ¡Despachos de Economía y Ha-

Señor Raúl A, Sabillún, Jefe de c*eíl^ íi*
Sección.

j Perito Mercantil Ivonne Bove, 
¡Revisor de Manifiestos de Carga.

u . _ „ Tegucigalpa, 1). C , 5 (fe enero
Resulta: Que el Banco Central ! de 1960.

«  Honduras al evacuar eI trasia- J
® «pie se le hiciera, insertó en las í P* i e ib’ la República 
Rusentes diligencias el dictamen 

livcralmente dic?; "'Banco
de Honduras.—Tegucígal- 1“— Promover para el desempe-

P̂ , Distrito Central, cinco de di-¡no de los cargos que a  continua- , - ,
<Mn®íie de mil novecientos cin-! ción se detallan, dependientes d e ’J a Auditoria General de Aduanas 
^ í ta  y nueve. En cumplimiento I la Dirección General de Estadís- V Tributaciones Indirectas, a .as 

de esa Secretaría de Es- tica y Censos, a las j*ersonas sí-¡p£r *;oí3as siguientes:
* tK i* fechft 10 í e novie*nLre guíenlos: 12.— Auditoria de Rentas Internas
Jjoxim o p a s a d o  en reía- „ . ;
**  "■ «»a solicitud presentada 1 romoCiune's
T a « - ^ gUra<for® Hondurena,

Jorge Bueso Arüts.

Acuerdo N" 5

Tegucigalpa. D, C., 5 Je  enero 
de 1960.

El Presidente de la República 

ac uerd a:

1 -—Nombrar pava e\ desemp. - ¡ Perito Mercantil Iván Guevara,
ño de los cargos que a  continua- ■ D . , , D .,., , ,, \ , j .  . ¡Registrador de Pólizas,ción se detallan, dependientes de

Jorge Bueso Arias,

Acuerdo N" 6

Tegucigalpa, D. C.„ 5 dx; m ero  
de 1960.

Perito Mercantil Lila Eugenia 
(Zeíaya, Ayudante Revisor de Ma
nifiestos de Carga.

Vísta para resolver, la solicitud 
presentada con fecha do§ de no

viem bre del año en curso, por el 
„ . . _ . . . .  -señor Miguel A. Carranza, mayor

Señor Autoruo Posadas. Regís-' de edad, casado, Licenciado en  
traao r de Pólizas. ¡Ciencias Jurídicas y Sociales y de

este vecindario, en representación 
de 1* Compañía Azucarera Chum-

6.—.Sección Adminstrativa

n  , ,, , i BachiBvr Carlos G, Alvarado, bagua, S. A., contraída a pedir
Perito Mercantil Tito Sánchez; Jeíe. ^  ordene al Administrador de

u-a n»ra j ------ Humberto Aguilar, de Ayudante ¡Bonilla, A uditor Jefe. , . A duana de Puerto Cortés, no síga
** Hlr^ítori^í!? í  aut0"?óviíeí;- Codificador, a Codificador en la f ]>erito Mercantil Luis H a rid ! *m  a c o h T a i l á ú  el impuesto denominado
^sesión del 4 ^ eutraMSección de Comercio Exterior en p a]ma? Auditor Revisor, } ^  ? ,‘‘Renta Abastecimiento de Aguas” .
^  d dictame ^  emi- ¡sustitución de M aría Elena Sana-¡ j | Señora M arina Díaz C.. Ofici- creado por Decreto NT,> 44. de 13

• . n ^  t°s términos y jb ria , que renunció. Peritos Mercantiles José Eraste de enero de 1949, en virtud de
h Qufi t * * i r ' j j a -r ¡Elvir, Valentín Cáceres A-, y Ra-¡ haber sido derogado mediante el
f c — /  dad> en este ramo dej A»geí Vides, de Auxiliar p unes Donaire, Auditores Prí-f Señores Vic'or Manuel Ortega y D ^ e to  \<? 80 de 15 de abril do
. "s aarante los dos últimos de Sección Agrícola y Forestal, ’meroa I Dando Suazo V., Conseries. in ceL 11 _ «V¡> «mtlIJUS» I O — V JtliC-I UO,

a alcanzar un A  Ayudante de Codificador, en ia ¡ ^
de un 64-71 % Sobm A Sección de Comercio Exterior, enj Peritos, Mercantiles O s v a l d o

r*X  de  i í o o r e  e i  ______ T*___ i___̂.  R / . n ¿lugar del señor Humberto Aguilar, ¡Rodríguez, M ario Rene Matute, 
que pasa a otro puesto, Oscar Wah-Ltig V., Melquíades

¡García, Oscar R. Martínez y Ali- , 
r.lizabcth Cardona, de Encarga- tarrasco , Auditores Segundos. 1 * 

da del Punto Foca!, en la Sección _ _ ¡

7.—Censo v Archhv de 
Contribuyentes

seguros, 
e un 20f,c. ¡

que renuncio.

Resulta: Que ron fecha -eis de 
los mismos, se dio traslado de la  

Bachiller Benjamín G aray, Je- anterior solicitud a la Dirección
General de Aduanas y Tributacio
nes Indirectas, a fin de que emi-

Perito, Mercantiles Rene P in -  \ Per»° Mercantil Gloria M aría tiera eí dictamen correspondiente, 
da Arias, M ario César Bonilla B a -¡A ^ S e c re te ria  y Encargada dej ^  0 w i ^  ^

neral de Aduanas v Tributacíonea 
Indirectas al evacuar el 'ra s lado  
que le fue conferid*^, ouinó a :ra- 
vés de su S i *n í , en ef 
sentido de que e| impuesto < r¡ r-* 
ferencia no debe seguirse- eobran-

h) qL1?*** netas adciui‘gastos de admi- 
Í T i ^ ,J Aíaia« ón e impues-

^ > 4 2 ^ 4 ^ 0  üV ° r‘antftt «w* ■ sl']d f  Información y Publicaciones,
*4  ̂ ttamen n .w nC,1°jia 8 n° !a Taquimecanóirrafa en la Sección ¡da Arias M ario César Bonilla í í

á rv W » »  Administrativo?, en J ia  y Olga M arina Rivas L , Audi- Archivo.
*■* este i 65 aseéru‘ sustitución de Olga Girón Jácome. teres Avudantes Primeros. \ Perito Mercantil Julio C. I

------------ !í ' 1 - -------r-™*.I Peri'os M ercantiles Jorge Al- jtra,Ja’ A?cn" ‘ de C'-'”50-^  . * VAU lili 4D ' G. |
^  .í*®0 de seguros! Reynaldo Mata. <b- Auxiliar ce berto Rodríguez, Grévil Madrid > j Profesora Gloria Luz Moral**;
^  ^  2 f e e j " tt îaa3r Un recar- la Sección de Industrias, Comer- Bachiller Norma Laíoez. Audito-

’ ®  uniforme ¡ció Interno y Servicios, a Codifi- tes Ayudantes Segundos, ¡Encargada de Kardex,
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do a  la peticionaria, en vista de 
que se encuentra derogado por el 
Decreto N° BO de 15 de abril de 
1955. añadiendo qup “la deroga
toria de dicho impuesto, se en
cuentra consignada en el Arancel 
de Aduanas de 1955 y no el Có
digo de Aduanas como lo a fir
ma el peticionario, apareciendo la 
disposición derogatoria en la Sec
ción 309 de dicho arancel o sea 
el vigente” .

Considerando: Que el impuesto 
llamado Renta de Abastecimiento 
de Aguas, fue derogado expresa
mente por Decreto N9 80, de 15 
de ab ril de 1955, que contiene el 
Arancel de Aduanas vigente, sien
do en tal sentido procedente acce
der a lo solicitado.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

acuerda:

Ordenar a través de la Direc
ción General de Aduanas y T ri
butaciones Indirectas, que el Ad
ministrador de Aduana de Puerto 
Cortés, se abstenga de seguir co
brando^ el impuesto de que se ha 
hecho mérito.-—Comuniqúese.

R. V illeda M o rai.es .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva a- la 
Fábrica Nacional de Fósforos “ El 
Aguila”, de esta ciudad, o a su 
representante legal, la suma de . 
(L 978.06) novecientos setenta y 
ocho lempiras, seis centavos de 
que se ha hecho mérito, debiéndo
se afectar con esta devolución la 
misma cuenta de su ingreso.— Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

E] Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha-
, cienda,

Jorge Bueso Arias.

ma cuenta de su ingreso.—Comu
niqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en  los 
Despachos de Economía y H a
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 9
Tegucigalpa, D. C., 6 de enero 

ie 1960.
El Presidente de la R epública

ACUERDA:

lásquez. de escribientes, a Mecano, 
grafos de la Dírecc

Señor Manuel Salgado y s< no- 
rita Havdeé Leticia Reconco, de 
Escribientes de la Dirección, a Me. 
canógrafos de la Sección de Exen
ciones.

Señorita Juana Francisca Arge- 
ñal, de Sub-Jefe Encargada de Li
quidaciones Individuales, a Meca
nógrafa de la Sección de Liqui
daciones.

Señorita Gladys Alicia Bahr, de 
Sub-Jefe Encargada de Liquida
ciones Mercantiles a S u b je fe  de 
la Sección de Liquidaciones.

Acuerdo N9 7

Tegucigalpa, D. C.. 5 de enero 
e 1960.

Vista para resolver la  solicitud 
preséntala con fecha «nueve de 
noviembre del año recién pasado, 
por la Empresa Nacional de Trans 
portes, S. A., en representación 
de la Fábrica Nacional de Fósfo
ros “El Aguila”, de esta ciudad, 
contraída a pedir la devolución 
de (L 978.06) novecientos seten
ta y ocho lempras, seis centavos 
p a g a d o s  indebidamente en la 
Aduana de Amapala, cuando can
celó la  Póliza Gravada Número B- 
19-8-9/325. el 20 de agosto de! 
mismo añó.

Resulta: Que la anterior soli
citud viene acompañada de una 
copia de la Póliza Gravada Nú
mero B-19-8-9/325.

Resulta: Que con fecha diez de 
noviembre, la solicitud que an
tecede y los documentos acompa
ñados se remitieron a la Aduana 
de Amapala, para que rindiera su 
informe y esta se pronunció fa
vorablemente a! peticionario.

Resulta: Que con fecha veinti
cuatro de noviembre se dio trasla
do a la Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirec
ta? para que emitiera su dicta
men.

Resulta: Que la Auditoria y la 
Dirección General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas al devol
ver el traslado que le* fue con
ferido. fueron de opinión porque 
debe accederse a la devolución so
licitada.

Acuerdo N9 8
Tegucigalpa, D. C., 6 de enero 

de 1960.

Vista para resolver la  solicitud 
presentada el trece de noviembre 
del año recién pasado, por Soto 
Comercial, S, A., del comercio, de 
esta ciudad, contraída a  pedir la 
devolución de (L 77.30) setenta 
y siete lempiras, tre in ta  centavos, 
pagados indebidamente en la Ad
ministración de Rentas Francisco 
Morazán, cuando canceló la Pó
liza Postal N9 5364, el 4 de no- 
vembre del mismo año.

Resuka: Que la anterior soli
citud viene acompañada de una 
copia de la Póliza Postal Núme
ro 5364.

Resulta: Que con fecha 17 de 
los mismos, la solicitud que an
tecede y los documentos acompa
ñados, se remitieron a la Admi
nistración de Rentas Francisco 
Morazán, para  que rindiera su in 
forme, y ésta se pronunció favo
rablemente a l peticionario.

Resulta: Que con fecha veinti
trés de noviembre se dio traslado 
a la Dirección General de Adua
nas y Tributaciones Indirectas p a 
ra que emitiera su dictamen.

Resulta: Que la  Auditoría y la 
Dirección General de Aduanas al 
devolver el traslado que Ies fue 
conferido fueron de opinión por
que se devuelva al interesado 
(L 75.66) setenta y cinco lempi
ras, setenta y seis centavos y no 
(L 77.30) setenta y siete lem pi
ras, treinta centavos como se so
licita.

Considerando: Que de confor
midad con kis inform es rendidos 
por la Administración de Rentas 
Francisco Morazán, la Auditoría 
y la Dirección General de Adua
nas y Tributaciones Indirectas, es 
procedente devolver al interesado 
la cantidad de (L 75.66) setenta 
y cinco lempiras, sesenta y seis 
centavos.

Por tanto: e] Presidente de la 
República,

ACUERDA:

1 —N om brar p ara  el desempeño 
jde los cargos que a continuación 
se detallan, dependientes de la  T e
sorería General de la  República, 
a las personas siguientes:

Tesorería General de la República
Leticia López V.. Receptora y 

Revisora de Ordenes de Pago.
María Cristina Fon techa. Ope

radora M áquina Protectora de 
Cheques.

Nora Cam ero de Ponce, Recep
tora de Fondos.

Etna M aría Nolasco, O peradora 
M áquina Protectora de Cheques.

Aída de Valladares, Secretaría 
del Tesorero.

Pagaduría de Caminos
Arnulfo Lanza, Chofer.

29— Los nom brados devengarán 
el sueldo tope que asigna e l P re
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, para  los respecti
vos cargos, a  p a r tir  del prim ero 
del mes en curso, por tratarse de 
empleados que han estado pres
tando servicios en la misma ofi
cina.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

Señor Otilio Calvez López, de 
Avudante de la Sección de Liqui
daciones. a Escribiente de la Sec
ción de Auditoría.

Señor Julio César Valladares, 
de Ayudante de la Sección de Li
quidaciones. a Mecanógrafo de la 
Sección de Registro v Contro!

Señor Dennis Aguiluz. de Ayu
dante de la Sección de Liquida
ciones. a Contador de la Sección 
de Auditoría.

Señorita Norma Siles Herrera, 
de Ayudante de la Sección de Li
quidaciones. a Mecanógrafa de la 
Dirección.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y H a
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 10

Tegucigalpa, D. C., 6 de enero 
de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Señora Aída G. de Antúnez. de 
Encargada del Kárdex. en la Sec
ción de Censo, a Encargada de Re
gistro en la Sección de Registro 
y Control.

M argarita Martínez Valladares, 
de Encargada del Cardineer de la 
Sección de Censo, a Encargada de 
Registro de la Sección de Regis
tro  y  Control.

Señorita Clara Isabel García, de 
encargada de Codificación de la 
Sección de Censo, a Contador de 
la  Sección de Supervisión de Re
caudación de Impuestos.

Daisy Sonia Quesada P., de En
cargada de Retención de la Sec
ción de Censo, a Contador de la 
Sección de Auditoría.

Señor Rigoberto Alvarez Gó
mez, de Mecanógrafo de la Sec
ción de Censo, a  Mecanógrafo de 
la Sección de Exenciones.

Señorita María Antón ieta Laí- 
nez, de Mecanógrafa de la Sec
ción de Censo, a Archivera de la 
Sección de Archivo.

Señorita ¿wriceoes 
Mecanógrafa Ayudaatt *| 
ción de Archivo., a 
de la Sección de

Señor Luis Roberto W  
Encargado de
Sección Administrativa, l 
fe de la Sección de HeiqriTjj 
gados y Donaciones.

Señorita María Tetra* 
de Sub-Jefe de la Sección 
veeduría, a Contador 
\a Sección de Supervisión ¿S 
caudación de Impuestos ”

Señora Mercedes E. de % 
de Contador de la Seo^a 
Contabilidad, a Sub-Jefe 
ción de Contabilidad

Señor Mario Alfredo EhjJ 
Tenedor de Libros Ayudaatey 
Sección de Contabilidad,»TJ  
gado de Estadística de la 
de Contabilidad Mecanka¿J

Señorita Gloria L. Mortal 
Oca, .de Tenedor de LibraU 
dante de la Sección de Cotftf 
dad, a Contador Ayudantefcl 
Sección de Supervism ^Ü  
dación de Impuestos. |

Señorita Blanca OndinaCaJ 
d^ Tenedor de Libros Ajm  
¿e la Sección de Contabiüio 
Mecanógrafa de la SeccMBM 
ditoría.

I 9— Prom over para  el desempe
ño de los cargos que a  continua
ción se detallan dependientes de 
la Dirección General de T ribu ta
ción. D irecta, a  las  personas si
guientes :

P r o m o c i o n e s

Considerando: Que de confor
m idad con lo? informe? rendidos 
por la Administración de Adua-

Señorita Soledad Mora Durón, 
de Mecanógrafa de la Sección de 
Censo, a M ecanógrafa de la Sec
ción de Liquidaciones.

Señorita Ana Carlota Muñoz, de 
¡Mecanógrafa de la  Sección de Cen- 
Iso, a Mecanógrafa de la Sección 

Señora Isabel Soto Aviles, de En-, de Liquidaciones, 
cargada de. Archivos Privados, .1  SeRora Mar¡a Cr¡stina ^  Du. 

ecre ana e irec or. TÓn, de Mecanógrafa Ayudante de
Señora Gloria M arina Bográn, ¡la Sección de Archivo, a Mecanó- 

de Ayudante de Encargada de Ar- grafa de la Sección de Registro 
chivos Privados, a Archivera de y Control,
la  Dirección. Señora Lucila Quan de Bueso,

Perito M ercantil Noel M artell señoritas Norma Rodríguez y El-

Que por la Tesorería General de 
la República, se devuelva a Soto 
Comercial, S. A., del comercio, de 
este Distrito Central. la suma de

na de Amapala, la Auditoría y  la j (L 75.66) setenta y cinco lempi- 
D irecdón General de Aduanas V,ras» sesenta y seis centavos, de que

Peritos Mercantiles 
Porjas. Rafael R. Flons j ¡  
Felipe Ordóñez, de Audito*!

) visores, a Auditores Priaa*| 
la Sección de Auditoría,

Señorita Ruth ContrenjüJj 
y Señora Nubia de Flores, i(j 
tadones Ayudantes, a CrtA 
de la Sección de Auditoría,

Señoritas Dibna Susana Si 
da y Eva Margarita Pavón, t i  
canógrafas, a Contadora ¿j 
Sección de Auditoría.

Perito Mercantil Mario Api 
Palada, d e  Auditor Apdufel 
mero, a Auditor Tercero ¿i 
Sección de Auditoría,

Señora Melba Pinto de 
de Auditor Ayudante Segué, 
Contador de la Sección de Ad 
toría.

Perito Mercantil Cados^ 
de Auditor Ayudante Segué 
Sub-Jefe de la Sección de 
visión de Recaudación de 
puestos.

Señora Gloria E. de 
Auditor Ayudante Segundo,* 
ditor Ayudante PnmefO * 
Sección de Auditoría.

Señorita Adina Gvrífi®*! 
Auditor Ayudante Seguw* 
tador de la  Sección & ***

Señorita Gloria 
Escribiente de la i
Pedro Su la, a Mecano?»* 
Dirección. . ¡ J

Señorita Luisa Isabel  ̂ . j 
de Sub-Jefe de la 
rendas. Legados y 
Taquimecanógrafa de »  y

Perito Mercantil *■». j 
Amador, de Ayuda®*®.] 

Herencias,cionHernández, de Ayudante de En- sa Martínez y señor Armando Aya- _  
cargado de Archivos Privados, a la Avila, de Mecanógrafos Ayu- jnacione?. a Contador ATĵ p 
Contador de la Sección de Super- Jantes, a Archiveros de ]a Sección .]a Sección de Sup®*^”  
visión de Recaudación <Je Impues- de Archivo. ’
tOS' Señor Próspero Castillo P.. de

^ Señora Consuelo E. de Hernán- Mecanógrafo Ayudante de la S e c -c - j—; _ . . .
Tributaciones Indirectas, es p ro - j^  ha hecho mérito, debiéndose I dez, Perito M ercantil Roberto Es- ción de Archivo, a Mecanógrafo Sección de 
redente acceder a lo  solicitado, [afectar con esta devolución \a  mis- [cher y señora C ora M agdalena Ve- de la  Sección de Liquidaciones. [Donaciones.

la sección uc 
caudación de Impuestos.

Señorita Yolanda ®J~v 
Ayudante, a
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$eñcx Jorge A  -VLon, de Sub
fe áe h  Sección de Máquinas 
B. M, a Operador Primero de
Sección de Contabilidad Afeen- 

jada. v C. de Estrada, de j;5ibCT , raiadíst i*

Acuerdo Nn 12
Tegucígalpa. D. C., 6 de enero 

de 1960.
Vista para resolver la solicitud 

presentada con fecha dos de no- 
taiaci «  j ,  - ¡viembre del año recién pasado,

ên5r j ¿¿i Control Estadista < presentada por A. Villafranca R. 
bCj?U i Sección de I. B. M., a ,■ &- C9, vtl representación de Casa 
> Segundo de la Sección U S, A.. rfe| comercio, de este
hrfraaOr *—-& „ ___;™nAa It** . _t __^c* thiliánd Mecanizada. Distrito Central, contraída a solí* 
eC°n r w  M Bardales, de citar la devolución de (L 37.09) 

tt°ra ' . , ^ t r e i n t a  y siete lempiras nueve cen
tavos. pagados indebidamente en 
ía Aduana de Puerto Cortés^ cuan
do canceló la Póliza Gravada Nú
mero B-08-9-9/959 el 28 de sep
tiembre del mismo año.

Señorita utna
opervísor Ayudante del Control
jtaáísíico de la Sección de Má- A. Veri.Oficial de Veri-

la Sección de Conta- irsoon ce , 
iflídaá Mecanizada.

Segora Ada Marina Dertiandez,
36001(1 Mima Edith A guirre y | H w u lta: Q ue )a anterior solici- 

jeóoritas p  , „ a Joras deJtud viene acompañada de una co-
M » l6r \  t ó u b a l B M . ’pla de la Póliza Gravada Núme- 

v S S d f a  de la I r .  B-08.9.9/959.
S S T S  Co.tab»Kd.d Mecani- 

rada.
Se&oia Martha C. de Avdes y

Señorita Concepción V alladares,¿enonut —r - _
de Supervisólas de la Sección de 
Máquinas í, B. M., a Oficiales de 
Perforación de Contabilidad Me-

Resulta: Que con fecha cinco 
de noviembre, \& solicitud que an
tecede y los documentos acompa
ñados, se remitieron a la  Aduana 
de Puerto Cortés, para que rindie
ra  su inform e y ésta se pronunció 
favorablemente al peticionario.

R esulta: Que ía anterior soli
citud viene acompañada de una 
copia de la Póliza Gravada Nú
mero B -19-9-9/7.

Resulta Que con fecha veinti
nueve de ios mismos, la solicitud 
que antecede y los documentos 
acompañados se remitieron a la 
Aduana de Am apala para que rin
diera su inform e y ésta se pro
nunció desfavorable a l  peticiona
rio.

Resulta: Que con fecha veinti
trés de noviembre se dio traslado 
a  la Dirección General de Adua
nas y Tributaciones Indirectas pa
ra que emitiera su dictamen.

Resulta: Que la Auditoría y la 
Dirección General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas al devol
ver el traslado que les fue con
ferido, fueron de opinión porque 
se devuelva al interesado la can
tidad de (L 15.38) quince lempi
ras. treinta y ocho centavos.

Considerando: Que de confor- 
jmidad con los informes rendidos 
por la Administración de Aduana 

Resulta: Que con fecha veinti-lde Amapala, la Auditoría y  la 
Tomasa Castillo deLó-|ti*es de los mismos, se dio tras-[Dirección General de Aduanas y 
tina F de Dunaway y dado a la Dirección General de Tributaciones Indirectas, es pro- 

pez, rgen • Villela d e ! Aduanas v Tributaciones Indirec- cedente devolver la suma de . *S o ^ A l in a  Leticia Villela, de 
Perforadoras de la Sección de 
Mámúnas I. B. M^'a Oficiales de 
Perforación de la Sección de Con
tabilidad Mecanizada.

Señoia Masía Teresa Lagos, de 
Perforadora de la Sección de Má
quinas I. B. M., a Mecanógrafa de 
Tj Sección de Auditoría.

Señorita Julia Guzmán, d& Per
foradora de la Sección de Máqui
nas I. B. M., a Mecanógrafa de la 
Sección de Líquílacíones.

2*—Los nombrados devengarán 
rf suddo tope que asigna el Pre
supuesto General de Egresos e In
geses vigente, para los respecti
vos cargos, & partir de] primero 
H  mes en curso, por tratarse de 
empleados que han estado prestan
do servicios en la misma oficina. 
—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
wspacbog de Economía y Ha
cienda, J

tas para 
men.

que emitiera su dícta-

Resulta: Que la Auditoría y la 
Dirección General de Aduanas al 
devolver el traslado que les fue 
conferido, fueron de o p i n i ó n 
porque debe accederse a la de
volución solicitada.

Considerando: Que de confor
midad con los informes rendidos 
por la Administración de Aduana 
de Puerto Cortés, la Auditoría y 
la  Dirección General de Aduanas, 
es procedente acceder a lo solici
tado.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Jorge Bueso Arios. 

Acuerdo N9 11
^grigalp,, D c ; fi ie eaen>

5  P«a¡I«n, de I, República

•acuerda;
^.SeSt.rila Letícia 

* A S i ? nlT ,,e *  U  Sección  
I l in c S  pA dependiente de la 

&  Tributación 
W fax d*ve®Sara durante 

meses en el de- 
i S T L Í L 5*; cate°- «I 80% del 
V i ]  efl el Presupuesto
*«6, 4  coaSSi6 ln^res0s vi- 
5 *  con el Ai-

*  deI citado ^«numquese.

^JUeDa Morales.

4  Estado
riS f05 * b- 3 2 0

(L 15.38) quince lempiras, treín 
ta y ocho centavos y  no ( L  39.20) 
treinta y nueve lempiras, veinte 
centavos, como se solicita.

Por tanto: el Presidenta de la 
República,

ac uerd a:

Que por la Tesorería General 
de la  República, se devuelva a la 
Imprenta Calderón, del comercio 
de este Distrito Central, o a su 
representante legal, la suma de . - 
(L 15.38) quince lempiras trein
ta y ocho centavos de que se ha 
hecho mérito, debiéndose afectar 
con esta devolución la misma cuen
ta de su ingreso.— Comuniqúese.

Acuerdo N9 15

Tegucígalpa. D. C., S de enero 
de 1960.

El Presidente de la República 
acuerda:

Y '—Nombrar para el desempe
ño de ios cargos que a continua
ción se detallan, dependientes de 
a Tesorería General de la Repú
blica, a las personas siguientes:

Tesorería General de la 
República

Dina Silvia Mejía. Ayudante | 
Entrega de Cheques.

Pagaduría de Caminos
Lucy Barahona Fon techa, Este

nógrafa, en sustitución de A m ulfo 
Lanza, que pasa a otro puesto.

Rafael Mazariegos, Escribiente, 
en sustitución de M aría Cristina 
Fortíecha, qtie pasa a otro puesto.

29—Los nombrados devengarán 
durante los dos prim eros meses en 
el desempeño de sus cargos, el 
80%  del sueldo asignado en el 
Presupuesto Gral, de Egresos e In 
gresos vigente, de conformidad 
con el Artículo 55, párrafo  2P del 
citado Presupuesto. —■ Comuni
qúese.

R . V illeda M o rales.

E] Secretario de Estado en  los 
Despachos de Economía y H a
cienda,

Jorge. Bueso Arias.

Acuerdo N9 16

Tegucígalpa, D. C., 8 de enero 
de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda;

Que por la Tesorería General de 
la República se devuelva a la 
Casa lihler, S. A., del comercio de 
esta ciudad o a su representante 
legal, la suma de fL  37,09) tre in 
ta y. siete lempiras, nueve centa
vos, de que se ha hecho mérito, 
debiéndose afectar con esta devo
lución la  misma cuenta de su in
greso.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y H a
cienda,

Jorge Bueso Arias.

R , V illeda  M orales,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y  H a
cienda,

Jorge Bueso Arias.

en los 
y H a

lón8* f t i í »  A r ia s .

Acuerdo N° 14

Tegucígalpa. D. C., 7 de enero 
de 1960.

El Presidente de la República i
acuerda:

l 9— Autorizar al Lie. Jorge 
Bueso Arias, Secretario de Estado 
en los Despachos de Economía y 
Hacienda, para que en nombre del 
Gobierno de * Honduras, suscriba 
con el Gobierno de la República 
de El Salvador, el nuevo Tratado 
de Libre Comercio e Integración 
Económica acordado por ambos 
países.

2"—Hacer de! conocimiento de 
¡la Secretaría de Relaciones Exte
riores el presente acuerdo, para 
tque extienda a] nomVirado las cre- 

esta ciudad, contraída a pedir la Idenciales de estilo. Comuniqúese.
devolución de (L 39 20) treinta R. Villeda  Morales .
y nueve lempiras, veinte centavos,
p a g a d o s  indebidamente en la El Secretario de Estado en los 
Aduana de Amapala cuando can- Despachos de Economía y Ha- 
celó la Póliza Gravada Número cienda. por la ley,
B-19-9-9/7 el tres de septiembre . , .  ,
del mismo año. Ramiro Cabanas Pineda,

Acuerdo N9 13

Tegucígalpa, D. C., 6 de enero 
de 1960.

Vista para resolver la solicitud 
presentada eí veintinueve de octu
bre del año recién pasado, por la 
Empresa Nacional de Transportes. 
S. A., en representación de la Im 
prenta Calderón, del comercio, de

l 9— Promover para el desempe
ño de los cargos que a continua
ción se detallan, dependiente de la 
Administración de Rentas del de
partamento de Francisco Morazán. 
a las personas siguientes:

Promociones
Eufemia García, de Encargada 

de entrtgar mercaderías, a Recep
to ra  de Ingresos por Talonario.

Hilda Rivera Valladares, de En
cargada de recibir mercaderías, a 
Ayudante de Receptor de Ingresos 
por Talonario.

Olga Núñez Vega, de M ecanó
grafa, a Ayudante Sellador y E x
penderos en la Sección de Agen
cias de Especies Fiscales.

M arta Romero Z., de Mecanó
grafa, a Ayudante Sellador y Ex
pendedor, en la Sección de Agen
cias de Especies Fiscales.

Geraldina Bennett, de Mecanó
grafa, a Ayudante Sellador y Ex
pendedor, en la Sección de Agen
cias de Especies Fiscales.

2"—Las nombradas devengarán 
el sueldo tope qu^. asigna el P re 
supuesto General de Egresos e In 
gresos vigente, para los respecti
vos cargos, a partir del prim ero

Acuerdo N" 1 ¡
Tegucígalpa. D. G-. 8 de enero 

de 1960,
El Presidente de la  República

ACUERDA:

l 9—-Nombrar para el desempe
ño de !os cargo» que a continua
ción se detallan, dependientes de 
la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas, a las 
personas siguientes:

T raslados

Arnold Padgett, de Ayudante 
de la Sección de Estudio y  A pli
cación de Leyes Aduaneras, a  En
cargado de Control, en la Sección 
de Control y Estadística de P ro 
ducción Aduanera.

Eri*o Castro, de Encargado de 
Contabilidad, en la  Sección de Ser
vicios Administrativos, a Encarga
d o  de Estadística, en la Sección 
de Control y Estadística de Pro
ducción Aduanera.

Marieta Urrutia, de Mecanógra
fa de la Sección de Estudio y 
Aplicación de Leyes Aduaneras, 
a Archivera en la Sección de Ser
vicios Administrativos, en sustitu
ción de Nora Moya.

Jorge Illescas, de Perito en Va
luación en la Sección de Labora
torio Técnico de Aduanéis, a  T ra
m itador de Documentos en la Sec
ción de Servicios Administrativos.

Estela de Molina, de Taquim e
canógrafa en la Sección de Servi
cios Administrativos, a Oficinista 

¡de ía misma Sección.

Mario Alonso Cáceres, de Ayu
dante en la Sección de T ram ita
ción de Asuntos Aduaneros, a 
Ayudante de la Sección de Rema
tes Aduaneros.

Francisco Reyes, de Conserje 
en la Sección de Servicios Admi
nistrativos, a Encargado del Mí- 
meógrafo, en la misma Sección.

29—Los nombradog devengarán 
el sueldo tope que asigna el P re 
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, para  los respecti
vos cargos, a p artir de) primero 
del mes en curso, por tratarse de 
empleados que han estado prestan
do servicios en la  misma oficina. 
—Comuniqúese.

R. V illeda  Morales.

[ El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y H a
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 18

Tegucígalpa. D. C., 8 de enero 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

l 9—Nombrar para el desempeño 
d& los cargos que a continuación

del mes en curso, por tratarse de !se detallan, dependientes de la
empleados que han estado pres
tando s en la misma o fi
cina.—Comuniqúese.

R. V illeda M o rales.

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y  H a
cienda,

Jorge Bueso A ria s .

Dirección General de Aduanas v 
Tributaciones Indirectas, a las 
personas siguientes:

Nom bramientos

María de! Carmen Izaguirre, 
Encargada del K árdex, en la  Sec
ción de Marina Mercante.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Alba Rodrigu z de Mari n, Se- i 
cretaria Taquimecanógrafa de la 
Dirección, en sustitución de la Se
ñora Eleonora I. de Frijoo, que 
renuncio.

2?—Las nombradas devengarán 
durante los dos primeros meses en 
el desempeño de su cargo, el 80%  
del sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e  Ingre. 
sos vigente, de conformidad con el 
Artículo 55. párrafo 29 del mismo 
Presu puesto.— Común íquese.

R. Villeda Morales.

E¡ Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arios.

eV des mpeño de u cargo el 8 0 rt [Trabajo ) Previ- 
dcl sueldo asignado en el Presu- i S tul 
puesto General de Egresos e ingre. 
sos vigente, de conformidad con el 
Artículo 55, párrafo 29 del m is
mo Presupuesto.—-Comuniqúese,

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Economía y H a 
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Recursos Naturales

Dirección (¿eneral 
de C orreos.............
Dirección General 
de CC. EE...............

Pensiones y Jubila
ciones ......................

Poder Judicial . .  ■

70.138-VI

160.655.00

83.837.25

168.655.00

97.083.33

132.821.16

de la Administración de Rentas del ('aria de L ‘on,,m¡4 
Depto. de Comayagua, quien tfe -J'^ha 17 de 
vengará durante los dos primero,- j ̂  nombró al ^ 5̂ ,.  ̂ ’fc» 
meses en el desempeño de su car- j Elvir, Jefe Pagador a.  ) ^  
go, el 80% del sueldo asignado ' r “”,í"'“ J “ " * **'
por el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de con
formidad con el Articulo 55, pá
rrafo 2° del citado Presupuesto.—
Comunique-jo.

TOTAL .............  L 4.618.382.04

Acuerdo N? 19

Tegucigalpa, D. C., 8 de enero 
de 1960.

El Presidente de ía República
ACUERDA :

1“—Promover para el desempe
ño de los cargos que a continua
ción se detallan, dependientes de 
!a Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas, a las 
personas siguientes:

Promociones

Perito Mercantil Virgilio R. 
Avila, de Traductor Intérprete, a 
Jefe de la Sección de Servicios 
Administrativos, en sustitución del 
de igual título señor Calixto Silva.

Perito Mercantil José María Ur- 
bina, de Jefe de la Sección de Es
tudio y Aplicación de Leyes Adua. 
ñeras, a Jefe de la Sección de Re
mates Aduaneros, en lugar del de 
igual título señor Alejandro C. 
Talbctt.

29— Los nombrados devengarán 
«! sueldo tope que asigna el Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, para los respecti
vos cargos, a partir de la fecha 
en que tomen posesión de sug res
p ec to s  cargos, por tratarse de 
empleados que han prestado ser
vicios en la misma oficina.— Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en losj 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arios.

Acuerdo N9 21

Tegucigalpa, D. C., 8 de enero 
de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA!

Promover al señor José Ramón 
Tabora Torres, de Guarda, a Guar- 
da Chequero de la Adminsitración 
de Aduana de Tela, quien deven
gará el sueldo tope que asigna el 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, a partir de la fe 
cha en que tome posesión de su 
nuevo cargo, por tratarse de un 
empleado que ha estado prestan
do servicios $n Ja misma Aduana. 
—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

Ej Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

2°— Que la Dirección General 
de Presupuesto y la Contaduría 
Genera! de la República, tomen 
nota del presente acuerdo.— Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y  Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias-

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arios.

- — - •** **
Caminos, dependíate de 1» 7 * 
General de la República. _  
qaese.

R. Vilusam̂

El Secretario de Estufe **1*^ 
pachos de Economía y VUefe^

/«*e Bu*» ̂

Acuerdo ff* 29

Acuerdo N“ 20

Tegucigalpa, D. C.. 8 de enero 
de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

P — Nombrar para el desempe
ño de los cargos que a continua
ción se detallan, dependientes de 
la Administración de Rentas del 
departamento de La Paz, a las 
personas siguientes:

Sonia Rodas Suazo. Oficinista 
Mecanógrafa.

Nicolás Ochoa Mejía. Guarda, 
en sustitución del señor I gnacio 
Cruz Gómez, que renunció.

2°—Los nombrados devengarán 
durante los dos primeros meses en

Acuerdo N* 22

Tegucigalpa, D. C.. 8 de enero 
de 1960.

‘En cumplimiento a los Artículos 
14, 15 y 16 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto General 
de Egresos e  Ingresos vigente,

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

1°-—Señalar las cuotas con que 
los Poderes Legislativo, Ejecutivo 
y Judicial, sufragarán los gastos 
correspondientes al presente mes 
de enero, en la forma que a con
tinuación se detalla;

Poder Legislativo
Congreso Nacional. L 
Contralorea General 
de la República -

Poder Ejecutivo

Gobernación .

J u stic ia ..................
Relaciones Exterio
res ...........................

Acuerdo Nn 23

Teeucigalna. D. C.. 8 de enero 
de 1960.

El Presidente de Ja República 

acuerda:

Nombrar al señor Marcos Soto, 
Guarda de la Administración de 
Rentas del Departamento de Co
pan, en sustitución del señor Al
fonso García ZeJaya, que renun
ció.

Ej nombrado devengará durante 
los dos primeros meses en el de
sempeño de su cargo, el 80% del 
sueldo asignado por el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 

[vigente, de conformidad con el Ar. 
tículo 55, párrafo 2* del Presu
puesto citado.— Comuniqúese,

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 26

Tegucigalpa, D. C , 9 de enero de 
1960.

De acuerdo con lo que prescribe el 
Artículo 37 de la Ley de Presupuesto 
de 1959, reformado por Decreto N* 65, 
del 22 de diciembre del mismo año, y 
para proceder a la revalidación de una 
parte de las órdenes de pago del año 

[fiscal recién pasado, que quedaron pen
dientes de cancelación al 31 de di
ciembre, el Presidente de la República,

ACUERDA:

D—Fijar la cantidad de L 459.991.78, 
suma con que se afectarán los Ramos 
que a continuación se detallan, asi: 

Gobernación, L 6.580.28; Justicia, 
L 550.00; Defensa Nac. y Seg. Públi
ca, L 33.550.00; Educación Pública, 
L 306.426-30; Economía y Hacienda, 
L 36.040.00; Comunicaciones y Obras 
Públicas; L 47.881.20; Salud Pública,
L 10.508.00; Asistencia Social, ............
L 18.156-00; Recursos Naturales, . . . .  
L 306.00; suma, L 459.991.78.

2*—Que la Dirección General de Pre
supuesto y la Contaduría General de la 
República, tomen nota del presente 
acuerdo.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por la 
ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Defensa Nacional y 
Seguridad Pública.

Educación Pública.

Ha-Economía 
rienda . . .

y

Servicios en Puer
tos, Aeropuertos y 
Aduanas ................

Procuraduría Gene
ral de la República

Comunicaciones y 
Obras Públicas . .

Salud Pública .

i Asistencia Social..

42.350.00

449.511.93

104.610.38

145.203.60

637.855.00 

940.066.TO

391.688.78

33.533.33

3.775.00

608.972.07

248.472.81

223.807.37

Acuerdo N l> 24

Tegucigalpa, D. C., 8 de enero 
"de 1960.

Ei Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al señor Alejandro 
Chávez, Oficinista Mecanógrafo de 
la Administración de Rentas del 
departamento de Lempira, quien 
devengará durante los dos prime
ros meses en el desempeño de su 
cargo, el 80%  del sueldo asigna
do por el Presupuesto General de 
Egresos e  Ingresos vigente, de con
formidad con el Artículo 55, pá
rrafo 29 del citado Presupuesto.— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

Ej Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha- 
rienda,

Jorge Bueso Arias.

Tcgucífralpa, D. r  n  a  
1960. w  u  de '

Acuerdo N° 27

Tegucigalpa, D. C-, H de enero de 
1960.

El Presidente d e ja  República

ACUERDA:

Reformar el Acuerdo N’ 455 del 9 
de arbil de 1957, emitido mediante la 
Secretaria de Economía y Hacienda, en 
el sentido de que la Srita. Emma Ro
dríguez, nombrada Oficinista Mecanó
grafa de la Administración de Rentas 
del Departamento de Cortés, de ahora 
en adelante se llamará Emma Rodrí
guez de Paz, por haber contraído ma
trimonio.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Hueso Arias.

Vista para resolver fe 
sentada por el señe* B artaU f** 
su carácter de apoderado 
mond L  Maduro, Gerente <¡*¿1 
la  Compañía, de í»pectiealc*fflj/ 
S. de R. L , contraída a 
torice a dicha empresa púa 
exhibir en loa cima "Pnáda^- 
“Centenario”, de esta ciudad, 
la  “Ben - H ur\ al precio de fl, 1 
dos lempiras jel Paleo y (L lj)) 
lempira, cincuenta cataros, k i « |

Resulta-. Que a a su 
paño los documentos en qoe b {«4, 
que le sirven de justificadfa.

Considerando: Que «  proaómuL 
ceder a lo pedido dada la bocuda 
de la película, su largo metnjt jjj 
alto costo de su producción.

Por tanto: el Presídate ót 
pública,

ACtiESOA;

Autorizar a la Cempaik di 
tóenlos Públicos, S. de R. L, 
durante el tieoisp que exhiba u, 
cines “Presidente* y “Owamfí 
esta ciudad, la cinta 
“Ben-Hur" eleve sus tardas «M  
a (L 2.00) dos lempira» d ñfc 
(L 1.50) un lempira cmcwsti 
la Luneta. Dichas cantidad*» 
den el impuesto de ley.—Caaaep

r. Vd.leda Mota

El Secretario de Estado «a 1»*|
pachos de Economía, y RacwawM1 
ley,

Ramiro CítKMü

Acuerdo N* 25

Tegucigalpa, D. C., 8 de enero 
de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a la señorita Rosa Ma.

Acuerdo N® 28
Tegucigalpa, D. G, 11 de enero de 

1960.

£1 Presidente de la República

ACUERDA:

Declarar sin valor ni efecto el Acuer-

A/aerdo N* 30

Téqucigalpa, D. G, 11 de mm 
1960.

El Presidente de ía Repitió 

acuerda:

¡Sombrar al Lia fcjf. José ̂
Díaz, Economista Investígída »j 
Oficina Encargada del Prop a  
Integración Económica, 
la Secretaría de Ecatuaía y 
en sustitución del señar Aoftl 
Nieto, que renunció.

El nombrado devenga* 
dos primeros meses ee d  1 
su cargo, el 80%  del ai 
por el Presupuesto Genual ótl 
e Ingresos vigente, 4» 
el Art. 55, párrafo 2* del 
sup uesto.-— ConuuuqiR *■ i

R, m u r a * 8*'?

El Secretario de Lst»**, 1
pachos Je Economía y H»d**•*

rU Ayala, Oficinista Mecanógrafa)'10 N* 578’ « * « * 0  pedíante la Secre-
ferg* J**j
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**"* «* 31

D- U U *  "ner0 ^

p  n^*“̂
ACO***1

L _  M » el áesempeño de 
I'— se" déte* 
-  -**•* **** * je  I* Secretaría de 

Hachada, * *« personas

( J P ^^StfdáiieCrídiíoMtenu.
y Exento

■ j ,  padilla d* Martin*®- Jefe; Jai- 
J f l U »  <=.»,. Aalrtertta í  Mar- 
* vtüM»' _ ¿fc^pdanes, Oficjms

s^fattdos devengaran el
J r T p r  q* «¿B» <* Presupuesto
-----J de Egreso* e Ingrw» ríjwite,

respectiva «w 8«. a partir del 
V Z^ del mee «a carao, por tratarse 
J2de»*» S«e bao “ **<** Pre*tan<1J>

Ceñí» misma oficina.—Comuni-

R. Villeda Mokai.es.

B Secrttario de Estado en los Des 
lab* de Economía y Hacienda,

fo r g e  8 tieso -drías.

Resulta: Que a Ia solicitud se acom

pañó el permiso concedido por el Mi

nisterio de Defensa al señor Moneada 

para que pudiera hacer tal importación.

Considerando: Que es procedente ac

ece der a lo pedido en lo relacionado 

con los cartuchos calibre 351, no así con 

los restantes.

Por tanto: el Presidente de la Re

pública,

ACUERDA:

Conceder permiso al Sub-Teniente Ar

mando Moneada para que pueda Intro

ducir al país, prerío el pago de los 

impuestos y  desda cargas fiscales, 

(300) trescientos cartuchos calibre 351 

y manda que los reatantes (500) qui

nientos cartuchos calibre 38 vuelvan 

su lugar de origen.—Comuniqúese-.

R. VaucDA Morales.

El Secretario de Estado en los Des- 

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Butso Arias,

A V I S O S

REGISTRO DE MARCA

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretarla de Economía y Ha* 
rienda, hace saber: que con fecha ocho de enero del año en 
curso, se sdmitió la solicitud que dice: "Marca de Fábrica.— 
S. P. E. (Ramo de Economía y Hacienda).—Yo, Miguel An. 
donie Fernández, mayor de edad, casado, Químico Farmacéu
tico y de este domicilio, respetuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito de la marca industrial y comercia), 
consistente en la figura de un hombre jineteando un brioso 
corcel parado en las patas traseras, sosteniendo las riendas 
con la mano derecha y levantando an sombrero, en actitud de 
saludo, con la mano izquierda; inmediatamentearriba se lee 
a palabra "Arsenipur” , escrita con caracteres especiales; en

Acuerda N* 32

D. G, H  de enero
m

de

Yrt* ptfA resolver U solicitud pre- 
par el señor Rigoberto R. Bor- 

ju, Buyor de edad, casado, Perito 
JfaMKta y de este vecindario, con
fetti i  pedir se le autorice para in- 

«1 pala im juguete para niños 
ite «n un rifle pequeño de aire 

y de balines, que se en- 
U Aduana de Toncontín 

(d 26 de diciembre de 1959.

Que a au solicitud acuso-
fettd penaíso correspondiente exten- 

k  Secretan» de Defensa el 
dd presente mes.

^•dámndo: Que es procedente ac
lis pedido.

** Dato: d  Presidente de la Re- 
N n ,

ACtrao*:
J r * *  penniso «1 señor Rigoberto 

para que pueda intraducir al 
« ftgwte de que se ha hecho mé- 

^ PH® de los impumos y 
fecales.—Comuníq uese.

R. V o i-U u  M orales,

"  *««feris de m loe Des.
fcroaonóa y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N’" 34 

Tegurigalpa, D. G, 12 de enero de 

1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

1*—Nombrar para el desempeño de 

las cargos que a continuación se de

tallan, dependientes de la Secretaría 

de Economía y Hacienda, a las perso

nas siguientes;

8.—Oficina Encargada del Programa 

de Integración Económica 

Santiago Cervantes, Economista Asis 

tente.

Rolando López Vásquez, Economista 

Asistente.

José María Viliafranca, Investigador 

Industrial.

Estela Midence B., Secretaria Pri

mera.

Glenda Sagastume, Secretaria Segun-

GtuN MtouíTiTuetnti , e sTiMUi.aavt v wt»taus koen 
MEJORA LOS AMirAAcH. TONIFICAV ENOOftpA.

ótaerds N* 33

•> c. lí *> enero dem ,

U •"Kitad Pro-

<kl Depar. 
V?-*^CasaG>mer- 

•  a f c l r  *  * •  éomidlío,

****** Mancada pa-
Íe *!? í3fi0) lre8ci<®l0«^  M500) quüúen- 
******, que actual-

*  M Aduana de
>Ur — ■■ * * ' * ■ » ■ >

M I » .

da. '

Bonifacio Reyes, Conserje.

2^—Los nombrados devengarán el 

sueldo tope que asigna el Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos vigente* 

para los respectivos cargos, a partir del 

primero del mea en carao, por tratarse 

de empleados que han estado prestando 

servicios en la misma oficina,—Comu

niqúese.

R. V ille&a Morales.

El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Ades.

la parte inferior se aprecia la figura de varios animales en 
espera de alimentos, y máa al frente, un pavo con la cola exten
dida, teniendo a cada lado ana ave de corral. En la parte 
inedia y cortando ambos dibujos se leen las palabras "La 
ealud de los animales". La parte inferior de la marca la 
constituye un rectángulo que lleva en au interior la siguiente 
leyenda ‘Gran Reconstituyente, Estimulante y Restaurador, 
Mejora los Animales, Tonifica y Engorda". La marca des
crita, tal como aparece en el clisé y etiquetas adheridas a la 
presente, Ja uso para amparar, distinguir y proteger un 
producto veterinario que se administra al ganado, como esti
mulante y preventivo; y será usada sin limitaciones ni res. 
tricciones, en cualqoíera forma, t a m a ñ o s ,  fondos, eatí 
los o disposiciones, colores y sus combinaciones; y se aplica o 
fija mediante etiquetas, o se manifiesta pintada, estarcida, 
en calcomanías o por cualquier otro procedimiento o métodos 
usadoB en la industria. También se usa en los envases, cajas, 
cartones, fardos, bolsas, cubiertas o envoltorios que contienen 
el producto; asi como en hojas, folletos descriptivos, en pape
lería en general, maestras, anuncios y material de propagan, 
da, para todo lo cual acompaño los documento» de ley y el 
clisé correspondiente. Confiero poder el Lie. Víctor C. Muñoz.— 
Tegucigalpa, D. C., ocho de enero de mil novecientos sesenta 
y tres — (f) Miguel Andome Fernández". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 8 de febrero de 1963.

Argentina M. de Chávez.
20 F.f 2 y 12 M. 63.

presentó sute este Despacho, 
Felipa Rodríguez Durón, ma
yor de edad, soltera, de cficíoa 
domésticos y del domicilio de 
Maraita, solicitando titulo su
pletorio sobre el siguiente in
mueble Un terreno wtoado 
en Los Coyoles, jurisd cción 
de Maraca, como de doce man
zanas de extensión superficial, 
limitado: Al Norte y al Sur, 
con Juan Miguel Callejas; al 
Este, con Guillermina Alva* 
renga, y al Oeste, con los he
rederos Vázquez, carretera de 
por medio. El terreno lo hubo 
en unión de su hu  mana legíti
ma, María Rodríguez Durón, 
por herencia de su padre le
gitimo, S a n t  i a g  o Rodríguez 
Morazán, fallecido el 2de abril 
de 1939, quien a su vez entró 
en posesión de) terreno des
crito, desde 1917, que lo ad
quirió, por compra hecha al 
señor José Eulalio Rodríguez 
Dicho terreno lo ha poseído la 
compareciente juntamente con 
su hermana María Rodríguez 
Durón, d^sde el año de míí 
novecientos treinta y nueve 
en forma quieta, pacífica y no 
interrumpida: n o habiendo, 
además, en dicho terreno otros 
poseedores pro indiviso, a ex
cepción de su aludida hermana, 
Maií 1 Rodríguez Durón. Para 
acreditar tales extremos, la 
señora Felipa Rodríguez Du
rón, ofreció el testimonio de 
loe testigos: Juan Miguel Ca- 
íiejns, Birioío y Juan Cruz 
Aidrsde; mayores de edad, 
agricultores y propietarios jr 
vecino* de M araita—Teguci- 
gatpa, D. (/ , 13 de diciembre 
de 1962.

0HCj >XOO í?. CARCAMO T ., 
áno.

20 F. 63.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Tercero de Letras de 
lo Civil, del departamento de

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras, del 
departamento de Olancho, al pu
blico, hago saber: Que en esta 
fecha se ha presentado a este Des
pacho, la señora María Ver gara de 
Quiroz, mayor de edad, casada, 
de oficios domésticos y de esto 
vecindario, solicitando Título Su
pletorio del inmueble siguiente: 
Una casa de construcción de ba- 
hareque, cubierta de tejas, que mi
de siete varas de Norte a Sur, por 
seis de Oriente a Poniente, con 
su correspondiente corredor del 
largo de la casa, por tres de an
cho, más una cocina de cinco va
ras en cuadro, y ubicada en un so
lar en el Barrio de Belén, de es
ta ciudad, que mide: treinta varas, 
de largo por quince de ancho y 
formando dos esquinas, siendo los 
límites de todo el inmueble: si 
Norte, con casa y solar de los he
rederos de Dionisio Pavón, antes, 
hoy de Natividad Osorio, mediante 
calle de por medio; al Sur, con 
casa y solar de los herederos de Fi
del Alvarado, mediante calle; al 
Occidente, con casa y solar de 
Carmela López, y al Oriente, con

Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley. hace saber: [que con 
fecha tres de abril de mil no* , , ,
vecientos sesenta Ty dos, se (casas y solares de María Martínez,
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antes, hoy de Ramón Henríquez y 
Erminia Muñoz de González, me- 
diante calle. Inmueble que lo hu
bo por compra hecha a Mercedes 
Pavón, en escritura autorizada en 
esta ciudad, el veintidós de sep
tiembre de mil novecientos cua
renta y nueve, ante el Notario 
Emeterio Lanza Ramos, sin tener 
antecedentes inscribibles. Estimo 
la  propiedad en la suma de Dos 
Mil Quinientos Lempiras. Que pro
pone acreditar con los testigos To
más González, José González y 
José Pérez. Se manda a publicar 
por tres veces, una vez cada trein
ta días, para conocimiento del in
teresado-—Juticalpa, 24 de diciem
bre de 19(52.

Oscar R . Contrcras, 
Secretario.

21 E., 20 F. y 22 M. 63.

C O N V O C A T O R I A

E L  H O S P IT A L  V IER A , S. A .
Convoca a los señores accionistas, para que concurran 

el dta lunes 18 de marzo de 1963 a las 7:30 p, m., a la asam
blea general ordinaria que Be celebrará en el edificio de la 
sociedad, para discutir los apuntos relacionados con el ar
tículo 168 del Código de Comercio. En caso de no haber 
quórum en la fecha indicada, la asamblea se celebrará el día 
martes 19 de marzo en el local y hora indicados con loe 
accionistas que concurran.

DR. CARLOS A.DELGADO, 
Secretario.

cual asciende a la cantidad de 
cuatro mil lempiras.—Teguci- 
galpa, D. C., II  de febrero de 
1963.

E p a h ik o n d a s  Q u e s a d a  R., 
S(t«.

Del 12 al 22 F. 63.

20 y 25 F. y 4 M. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Seccional 
de Puerto Cortés, departamen
to de Cortés, a\ público en ge
neral, para los efectos de ley, 
hace saber: que el señor Emi
lio *Bahar Nuila, m a y o r  de 
edad, Boltero, ganadero, hon- 
dureño y de este vecindario, 
con residencia sñ la aldea “El 
Chile'’ de esta jurisdicción, ha 
solicitado en este Despacho Tí
tulo Supletorio sobre un lote 
de terreno, situado en la expre
sada aldea, el cual mide y li
mita, al Norte: con la carre
tera que conduce de esta ciu
dad a la de San Pedro Sula, 
quinientos metros; al Sur, con 
propiedades de Enrique Mora 
y herederos Estrada, quinien
tos diez metros; al Este, limita 
con propiedad de Cupertino 
López, seiscientos noventa y 
dos metros, y at Oeste, con 
propiedades de Héctor Mejía 
y Genaro Vargas, un mil cua 
renta metros; haciendo una 
superficie total de cuarenta y 
tres manzanas, seis mi) cua
trocientos sesenta metros. La 
propiedad descrita se encuen
tra a c o t a d a  por sus cuatro 
rumbos con alambre de púa a 
cuatro hilos, y cultivada en b u  

extensión superficial de zacate 
artificia] y árboles frutales. 
Para acreditar la posesión no
toria, quieta, pacífica y no in
terrumpida del lote de terreno 
en c u e s t i ó n ,  el peticionario 
propuso el testimonio de los 
testigos Jesús Velásquez. Gil
berto Martínez y Tomás Arita 
Valle, todos mayores de edad, 
casados, propietarios, ganade
ros y de este mismo vecinda
rio.—Puerto Cortés. 11 de fe- 
brero de 1963.

WILFBEDO GAYTÍN,
Srio.

20 F. 22 M. y 22 A. 63.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a loa concesiona 

rio* y a sus representantes, qu# 

para la pronta tramitación de la» 

solicitudes de libre registro qu* 

presenten a este Ministerio, deber 

citar el decreto correspondiente 7 

determinar con toda claridad lo» 
servicios y demás impuestos a qus 
estén obligados a pagar al Estadc 
conionnefl a su concesión.

La Oficialía Mayor de Obra» 
Públicas * Comunicación**

por cuatro de ancho, 
de madera y techo de 
rúo, con su vtrja dettít,- 
tálica por el frente y 
alrededor. El terreno erti,

REMATES

zán, si público en general y para 
loa efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará en 
el le cal que ocupa este Juzgado, el 
día veintidós de febrero del corrien
te año, a las nueve y media de la 
mañana, se, rematará el Inmueble 
siguióte: Dos lotes de solar marca
dos con los números ocho y nueve 
del bloque B, de la lotÍflc*cfóo San 
Roque, situados al Este de Tegucl- 
galp», en el lugar llamalo'el Er- 
carbadr ro, que forman un solo cuer
po, y miden y limitan así: al Norte, 
24 metros, limita con casa del L<c. 
Florentino Alvarez C., calle de per 
medio; al Sur, diejiooho metros 
setenta centímetros, limita con 
lote 20 y 21 del Bloque B; al Este, 
30 metros 05 centímetros, limita 
con lote diez, del mencionado Blo
que B, y al Oeste, dos'rectaa, una 
de veintiún metros, seguida de otra 
de quince metros 65 centímetros, 
limita con lotes 4, 5 y 7 del Bloque, 
con una área total de 1(82 varas 
cuadradas. Bien inscrito con el 
No, 394, Folios 468 y 460 del Tomo 
126, del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, a 
nombre del aefior Je sé Roger Ra
mírez Qulfiúnez; sobre este inmue
ble hay Isa siguientes mejoras: ura 
casa de piedra y ladrillo, techo de 
zinc, compuesta de dos dormitorio, 
oficina, portón, comedor, cocina, 
garage, un depósito para madera y 
un salón para taller de carpintería 
y servicios lanitarios, mejoras que 
entran tam> tón en el gravamen, 
valorado dicho Inmueble, por co
mún acuerdo, en la cantidad de 
Veintiún Mil Doscientos Noventa 
y Se's Lempiras, y se rematará 
para hacer efectiva 2cautldad|;de 
lempiras que eB deber el seficr José 
Roger Rimírez Qulfiónez, a la Ca
pitalizado™ Hondureña, S,;a , Se 
advierte que por tratarse de segun
da ^citación, cualquier poitura es 
hábil.—Tegucigalpi, I>. C., 8 de fe
brero de 1963.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil del departamento de Fran
cisco Morazán, al púnlico en 
general y para los efectos le
gales hace saber: que en la 
audiencia del dfa lunes veinti 
cinco de los corrientes, a las 
d* a de la tarde y en e\ local 
que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta 
los siguientes muebles; a) Una 
rocola marca Seeburg de dos
cientos discos, color c r e m a ,  
modelo KS-200, serie número 
204037 de ¡317 voltios con su 
respectivo transformador, b) 
Un frizer marca Víctor, mo
delo ST-2836, serie 61-01-89, 
con su respectivo transforma
dor, ambos*en perfecto estado 
de funcionamiento. D i c h o s  
mueb'es se rematarán para 
con su producto hacer cumpli
do pago de cantidad de lempi
ras que la señora Narcisa Va
lladares, es en deberle al señor 
Alfonso Díaz Alvarez. Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admiti
rán postores que no cubran 
Iob dos tercios del avalúo, el

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del d e p a r t a m e n t o  
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
lunes dieciocho de marzo pró
ximo entrante, a tas diez de 
la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, Be re
matará en pública subasta el 
inmueble siguiente: Un lote 
de terreno ubicado en el Ba
rrio de la Cruz, del pueblo de 
Gilinope, departamento de El 
Paraíso, en el punto Llano de 
La Laguna, con el nombre de 
Villa Norma, que colinda y 
mide aBÍ: lado Norte, con pro
piedad de Josefa Valladares, 
carretera de por medio, mide 
cincuenta varas; lado Sur, co
linda con propiedad de Anto
nio Figueroa Ruiz y terreno 
tibre, y mide ochenta y tres 
varas y media; lado Oriente, 
colinda con terrenos ejidales 
libres y carretera nacional, y 
mide trescientas cuarenta y 
cinco varas, y al Poniente, co
linda con herederos de la fa
milia Figueroa, y mide ciento 
cuarenta y cinco varas en don
de hay construida una casa de 
madera que mide ocho varaB 
de largo por cuatro y media 
de ancho, techo de aluminio, 
pintada en diferentes colores, 
piso de madera; un segundo 
piso de tres varas de frente

—-ado en todos sus rusto, 
Jam bre de púa y p estes ̂  
madera fina de* cuatro y ̂  
hilos y cultivado de -
como mil arbustos,_MUI aruusios, 
como unos setecientos 
varias clases, seiscientaifej  _ — «-de qufscamos; dos ¡mi! ^  
de pifias, quinientos 
yuca, doscientos árb^ei'  
naranjo, trescientos iribogJ 
injertos de diferentes 
como mangos, naranjos y ofa* 
frutales, en perfecto «bfc 
otra mejora material; uni¿ 
sa de captación de eguay^ 
b'e elevada por un ariete* 
cánico con su red de 
hierro a una pila distribuida 
para la irrigación, q u e 3  
cuatro metros de ter© ¿  
dos de ancho, de ladrillo y« 
mentó. Inscrito a favor |  
señor Edgardo Rodríguez fc 
res, bajo el número cierto* 
tenta y dos, folios dnedeali 
setenta y siete y siguiente* 
Tomo diecisiete del Regíshi 
de la Propiedad de la fou 
Judicial de Yuscarán. Eli 
mueble anterior se remato* 
para con su producto caseto 
al Banco Nacional de FompIí 
cantidad de lempiras, into 
ses y costas que el señor! 
gardo Rodríguez Floreo aW 
a dicha Institución, Se rito 
te que por tratarse de prisa 
licitación no se admitirán a  
turas que no cubran luá 
terceras partes de L. &WU 
valor asignado por la* 
en la escritura de hipoteaad 
torizada en esta ciudaddi 
de septiembre de mil nou! 
tos cincuenta y siete P*j 
Notario Francisco José W 
lia M. —Tegucigalpa.kl 
de febrero de 1963.

í; o l a n d o  Ga b c íí 
M ío.

Del 20. F. a' 14 M 63

El Infrascrito, Secretariodel Juz
gado cíe Letras I9 de lo Civil, del 
departamento de Francisco Moia-

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
•IIJfTES GISOS MONEDA METALICA

Compra Vsnta Compra Venta Compra Vonta

D ólar .......X  1.98 L
C olón Salv¡ 0.792
Q u e tz a l   1.98
C ó rd o b a ......

2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
2.01 2.00 2.02 1.98 2.01

C$ 7.00 p o r u n  d ó la r

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

R olando  G arcía  P e r l a , 
Srio.

Del 13 al 21 F . fi3.

Dólar*! Lempiras

L ib ra  E sterlina .................................  2.80 5.60
F ranco  B elga .. .................................  0.021 0.042
F ran co  F ran c és .................................  0.2041 0.4082
F ran co  Suizo  .. .................................  0.2318 0.4636
M arco  A lem án .................................  0.2500 0.50
Florín ................. .................................  0.2791 0.5582
C o ro n a  S u e c a  .. .................................  0.1939 0.3878
P e se ta  ................. .................................  0.0168 0.0336
P eso  A rgen tino .................................  0.00685 0.01370
Peso M exicano ............................... 0.08 0.16
L ira  .................... ..................................  0.001612 0.003224

Tegucigalpa,

l|

D. C., 18 de febrero de 1963.
B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S .

ALEJANDRO ARMUO PINEDA,

Kota de la Adsunsni
Los originales gi*j 

e n v íe n  p ara  publicó 
e n  LA GACETA, da* 
e s ta r escritos por un ̂

fren te  y , si
re, a máquina.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted 

una publicación* 
G A C E T A ,  
con el A  
la Tipografía N

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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